
PATENTE DE INVENCION 

por 20 años

para "Da ro strlo to r para la  sa lida  del aceite a islante  en 

le s  oables para conducción e léctrica"— ------ -----------------------------

a favor de la : SOCIETA ITALIANA PIRELLI, de nacionalidad

ita lian a » domiciliada en: 21» Vía Pablo P ilz i»  MILANO ( I t a ­

l i a )  .

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención oonelerne a la s  instalaciones de 

oables e léctricos en aceite flu id o .

Es sabido que la s  instalaciones de cables en aoeite f lu í -
V

do están constituidas por cables que tienen en su in te rio r  

5 una o más canales constantemente llenas de aoeite o de otra

mezcla aislante» de depósitos llenos de aoeite (o mesóla a is -
%

lante) empalmados a lo s  cables en puntos convenientes (por 

ejemplo cerca de lo a terminales y de la s  juntas) capaces de 

suministrar aoeite a lo s  cables o de re c ib ir  aoeite según e l 

10 aumento o la  disminución de la  temperatura en lo s  miamos oa­

b les» y de juntas de detención que subdlvlden la  longitud to-



tal del cabio en seoclones de a l Imantación Independiente*

M Ba uno de lo s  métodos de Instalación de lo s  cables en aoeite  

flu ido , la s  piezas del cable previamente impregnadas en fá ­

brica se vaolan después del aoeite en la s  mismas contenido 

5 cuando se expiden a l lugar de montaje* Su montaje se hace 

asi con él cable despojado del aceite; cada pieza se une a 

la  siguiente de modo adecuado, después se practica e l vacio 

en la s  secciones diversas del cable y por último se impreg­

nan nuevamente con aoeite o flu ido aislante*

10 Otro método para in sta lar lo s  cables en aoeite flu ido

que evita la  d ificu ltad  anexa a la  evacuaoión del aoeite del 

cable y a su subsiguiente impregnación in si tu. es aquel se­

gún el cual la s  diversas piezas del cable se transportan a l 

lugar de montaje ya llenas de aoeite a una presión superior 

15 a la  atmosférioa y después se oolooan y juntan en estas con­

diciones, con métodos adecuados* Sa el acto de la  expedición 

de la  fábrica  cada una de la s  piezas del cable se provee de 

un depósito adecuado de aoeite empalmado oon él cable*

Durante la  operación de unión según este segundo método, 

20 cierta oantidad del aoeite suministrado por el depósito sale  

por la  extremidad abierta del cable, motivo por el cual debe 

operarse rápidamente y con mucho cuidado para evitar que se 

agote la  provisión ds aoeite del mismo depósito, a más de que 

puede entrar a ire  en el oable*

25 la  presente invenoión tiene por objeto disminuir la  sa­

lid a  de aceite del depósito que alimenta el oable y de este 

modo disminuir el derrame de aoeite por una extremidad abierta
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del cable durante la  operación de montaje o bien en el caso 

1 de tener que hacer una eventual reparación en la  armadura de 

plomo o de producirse un deterioro en la  misma. Este resu l­

tado no puede obtenerse mediante sencillas resistencias en 

5 lo s  tubos o conductos que unen el depósito de alimentación 

con el cable o, lo que serla lo mismo, construyendo estos 

conductos en forma de pequeños tubos delgados, puesto que la  

calda de presión producida por éstos serla  sencillamente pro­

porcional a la  salida de aceite y además l a  resistencia opues- 

10 ta a la  salida del aceite sería  constante, es decir indepen­

diente de esta última; apenas abierta la  cornualcaoidn con 

el exterior la  salida sería abundante y después i r l a  dim inu­

yendo rápidamente con la  disminución de presión en el depó­

s ito .

16 Según la  presente invención, un restr ic to r de la  salida

del aceite de un cable de aoeite flu ido empalmado con depó­

sitos de alimentación o recipientes de presión, comprende una 

serie de o el das o compartimientos sucesivos a través de los cua­

le s  sale el aoeite y de resistencias colocadas entre la s  c e l-  

20 das de modo que la  calda de presión sea proporcional a l  cua­

drado de la  velocidad de salida del ace ite . TJh agujero prac­

ticado en una lámina delgada produce una calda de presión exac­

tamente proporcional a l cuadrado de la  velooidad de salida y 

este prinoipio es utilizado en la  construcción de lo s  re s tr io -  

25 torea según la  presente invención. Be este modo la  salida  

del aoeite queda regulada y sus variaciones son mucho menos 

dependientes de la  calda de presión en e l depósito.
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Además de usarse lo s  restrlc to res durante la  unión de 

la s  piezas cuando se procede a l montaje de un cable, aque­

l lo s  pueden usarse a s i mismo, según la  presente invención, 

insertándolos permanentes ente en la s  tuberías o conductos 

que unen lo s  depósitos con lo s  terminales o con la s  juntas.

De bocho la  presencia de ta les restrlc to res reduce mucho la

pérdida de aceite que puede su frirse  durante e l funcionara!su­
r­

to del oable cuando éste sufra deterioro y se rompa e l reves­

timiento de plomo. Además, lo s  restrio to res son también con­

venientes cuando se han de haoer reparaciones en el cable y, 

en general, siempre que haya necesidad de mantener por algún 

tiempo la  salida de aceite por la  extr«nidad abierta del oa­

b le , a f in  de evitar que penetre a ire  en él mismo.

los restrioto res han de estar naturalmente previstos y 

calculados de modo que den lugar a una salida de intensidad 

conocida para un valor determinado de la  presión. Asi, por 

ejemplo, para los que están destinados a quedar permanente­

mente tuertado a en la s  tuberías de alimentación de un cable 

de funcionamiento normal, la  calda de presión en el re s tr io -  

tor debe ser muy pequeña con relación a la  presión en el de­

pósito aun cuando la  salida de aceite del oable o hacia el 

oable alcance su valor máximo. De este modo la  presencia del 

restrio to r no tendrá una in fluencia sensible sobre la  alimen­

tación regalar del oable durante su servicio normal, puesto

que es apto para lim itar eficazmente la  salida de aceite pro-
*

vooada por una rotura del revestimiento de plomo. De este 

modo es posible evitar fuertes pérdidas de aceite que proáu-



oirían  el rápido vaciamiento del depósito de alimentación#

A fin  de que la  presante invenoidn se comprenda olar a-
í

mente y sea exactamente realizada a continuación se desoribe 

más detalladamente con referencia a lo s  dibujos anexos, en 

6 lo s  cuales:

la  figura 1 representa parcialmente en corte una forma 

de ejecución de un restr ic to r según la  presente invención#

, la s  figu ras 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 se re fieren  a otra fo r ­

ma de ejecución y precisamente:

10 Las figu ras 2, 3, 4, 5 y 6 representan por separado lo s

elementos componentes del dispositivo#

la  figura 7 representa de frente él dispositivo parc ia l­

mente montado.

la  figu ra  8 representa e l p e r f i l  del dispositivo com- 

16 pie tomante montado.

la  forma de ejecución mostrada por la  figu ra  1 consiste 

en una serie de diafragmas bicóncavos X, I . . .  provistos de 

agujeros 2, 2 ..#  y dispuestos en el in terio r de un tubo 3 a 

corta distancia entre s í, de ta l modo que el aoeite que re -  

20 oorre el tubo 3# que entra por la  tubería 4 y sale por la  

tubería 5 o viceversa, está obligado a pasar sucesivamente 

a través de todos lo s  agujeros 2 del diafragma I y a través 

de todos lo s  espacios oomprendidos entre estos últimos.

la  otra forma de ejecución consiste en 6 discos 6, 7,

26 8, 9 y 10 mostrados respectivamente por la s  figu ras 2, 3, 4,

5 y 6, de igual diámetro y dispuestos en mutuo contacto en 

el orden indicado# Le e llo s , el disoo central 8 (f igu ra  4)
i
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es delgado y tiene una serie  circu lar de pequeños agujeros 

r I I  equidistantes, oada uno de lo s  cuales constituye una re** 

sistencia. lo s  dos discos 7 (figu ra  3) y 9 (figu ra  5) que 

están colocados uno a una parte y el otro a otra parte del 

5 disco 8, tienen un espesor bastante mayor y llevan  asimismo 

una serie c ircu lar, de igual radio que la  otra serie, de 

agujeros 12 mucho mayores, destinados a funoionar como otras 

tantas celdas. En contacto con lo s  discos 7 y 9 se ponen 

otros dos discos fi (figu ra  2) y 10 (figu ra  6) que están des- 

10 tinados a servir de c ierre, lo s  discos 6 y 10 tienen sola­

mente el agujero para re c ib ir  lo s  tubos de entrada y de sa­

lid a  4 y 6 respectivamente.

Ea la  figura 6 se ven lo s  discos 6, 7, 8, 9 y 10 sobre­

puesto 3 para el montaje del dispositivo con el cual están en 

16 estrecho oontaoto.

lo s  discos 7 y 9, de gran espesor, están dispuestos de 

modo que los agujeros de uno de e llo s  estén frente de lo s  

intervalos entre lo s  agujeros del otro: además, lo s  interva­

los  entre estos agujeros 12, en cada uno de lo s  discos 7 y 9, 

20 son bastante más pequeños (apros. 1/3) que el diámetro de lo s  

mismos agujeros 12. los pequeños agujeros 11 del disco cen­

tra l 8 son en número doble que lo s  agujeros 12 de oada uno 

de lo s  discos 7 y 9: y se haoe de manera que estos queden

interpuestos entre la s  partes que se presentan del área de 

26 lo s  agujeros 12. Coa esta disposición lo s  grandes agujeros 

12 constituyen otras tantas celdas que se comunican entre 

si por lo s  agujeros pequeños 11 practicados en el disco del-



gado 8 el cual sirve asi de diafragna entre la s  diversas oe l-

J das.

Por otra parte, uno de lo s  grandes agujeros 12 del d is­

co 7 (figu ra  3) fa lta , y en correspondencia con esta posición  

5 e l disco 7 está provisto de dos pequeños agujeros 15 que con­

ducen a la s  tuberías 4 y 5 para la  entrada y la  salida del acei­

te aplicado a l disco 6.

To¿Los lo s  cinco discos tienen además un agujero central 13 

entre lo s  cuales se hace pasar un perno 14, como se indica en 

10 la  figura 8 que representa el restrio to r completamente montado.

Naturalmente que el diámetro de los pequeños agujeros 11, 

como también el número de celdas 12 debe ser ta l que el conjun­

to del aparato reduzca la  salida de aoeite en el grado deseado.

la  segunda forma de ejecución del restrio to r acabada de 

15 describ ir es especialmente indicada, por su volumen muy redu­

cido, para ser aplioado a lo s  depósitos de que se proveen la s  

bobinas para el transporte de piezas de oable en aoeite flu ido . 

Pero, en general, es asi mismo indicada para ser insertada en 

la s  tuberías de lo s  alimentadores de una instalaoión de oables, 

20 tanto cerca de lo s  terminales como cerca de la s  juntas; y tam­

bién es, en general, adecuada para usarse en todos lo s  puntos 

de una instalaoión de oables en aoeite flu ido en lo s  que debi­

do a un deterioro del tubo de plomo o durante la s  reparaciones 

convenga disminuir el derrame de aceite haciéndolo lo menos 

25 dependiente posible del valor de la  presión en el aoeite. Guan­

do la  presión es baja, los discos pueden apretarse de modo que 

entre é llo s  no puedan producirse fugas de liqu ido . Si es neoe-



<* gario puede aplicarse a lo largo del 1>orde de lo s  discos una 

lig e ra  capa de barniz o cualquier otra guarnición de material 

inatacable por él aceite a f in  de impedir la s  fugas a través 

de lo s  discos* Cuando la s  presiones son relativamente a ltas  

5 es conveniente montar lo s  discos en una caja adecuada, pare­

cida a la  caja 3 de la  figu ra  1, pero naturalmente bastante 

más corta*

S O T A

Por la  patente de invención a que se re fie re  la  presente 

memoria descriptiva se HSIVTNDICA la  propiedad y la  explóta­

lo  ción exclusiva de:

1 . «  Un restr ic to r para la  salida del aceite de un cable 

en aceite flu ido empalmado con un aparato de alimentación oo- 

mo por ejemplo depósitos de alimentación o recipientes de pre­

sión, constituido por una serie de celdas o compartimientos

15 sucesivos a través de lo s  cuales sale el aceite y de resisten ­

cias interpuestas entre la s  celdas de modo que se produzcan 

caídas de presión proporcionales a l cuadrado de la  velocidad  

de salida del aceite*

2 . -  Un re str ic to r como en la  reivindicación 1, en el cual 

20 la s  resistencias están constituidas por pequeños agujeros o

perforaciones.

3 . -  Un restric to r como en la s  reivindicaciones 1 y 2, cons­

tituido por una serie de diafragmas cada uno de lo s  cuales está
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provisto de un o r if ic io  o agujero de luz determinada y dispues-

" tos el uno contiguo a l otro en un tubo de modo que el aceite

que sale a través del tubo pase sucesivamente a través de to­
l­

do s lo s  agujeros y o r if ic io s  así como a través de la s  celdas

5 entre lo s  diafragmas*

4*- Un re str ic to r como en la s  reivindicaciones 1 y 2 

constituido por una serie de discos reunidos por sus caras 

planas, oada uno de lo s  cuales está provisto de agujeros, 

de lo s  cuales los correspondientes a un disco son re la t lv a -  

10 mente grandes de modo que formen celdas y lo s  correspondien­

tes a l disco adyacente tienen una luz relativamente pequeña 

de modo que formen o r ific io s , ouales discos están dispuestos 

de modo que el aceite penetre en oada una de la s  celdas y 

salga de la s  mismas a través de dos de dichos o r if io lo s , por 

15 lo  menos*

5 . -  Un restr ic to r como en l a  reivindicación 4, en el 

cual el número de agujeros pequeños en un disco es doble del 

número de agujeros de oada uno de lo s  discos adyacentes*

6 . -  Un restr ic to r como en la s  reivindicaciones 1 y 2,

20 constituido por un par de discos de espesor relativamente

grande, provistos de agujeros que forman celdas, de otros 

discos relativamente delgados interoalados entre lo s  discos 

antedichos y provi ato a de o r ifio lo s , oada par de lo s  cuales 

se presenta h ad a  una oelda aislada, y de d ispositivos para 

oerrar la s  oaras frontales de lo s  disoos de gran espesor y 

de conductos para suministrar aceites o re c ib ir  aceite  de di­

chos o r if ic io s .

25



7 . -  Un restr ic to r como en la  reivindicación 6, en «1 cual 

los discos relativamente gruesos están dispuestos de modo que
i!;

la s  celdas de uno de é ilos se encuentren alternadas con la s  

o el das del otro, siendo el número de o r if ic io s  del disco del­

gado doble que el número de o r if ic io s  de cada uno de lo s  dis­

cos gruesos.

8 . -  j£L objeto de la  patente sean cuales fueren la s  c ir ­

cunstancias que concurran con su esencial!dad definida en las  

anteriores reivindicaciones, cual objeto es:

"Un restricto? para la  salida del aceite a islante  en lo s  

cables para conducción slóotrioa".

Consta la  presente memoria de die» hojas fo liadas, es­

critas por una sola cara.

Barcelona, 1S de Agosto de 19350.

P. p. de la : SOCIETX IIALIMA PIHSLLI,

J. BONET DEL RIO
P.
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